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venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se de...-enguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Ye) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4,° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del Activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio eConómico que se· inicie _una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Teruel, 21 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, José Mana
Rojo Morón.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

27150 ORDEN de 22 de octubre de 1993 por la qW? se anulan
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos
a la Empresa «Troquelados Cor-Tan, Sociedad Anónima
Laborar"., confecha 8 de noviembre de 1988.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 11 de diciembre
de 1992, en relación con la Empresa .Troquelados Cor-Tan, Sociedad Anó
nima Laboral., con NIF A-02061299;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limitada,
según escritura autorizada ante el Notario de Albacete, con residencia
en Almansa (Albacete), don Juan José Alvarez Valeiras, número de pro
tocolo 1.651, de fecha 5de agosto de 1992;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_
del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 3.231;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad Anó
nima Laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, pa~a disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anó
nimas Laborales han de estar inscritas y no descaJificadas en el citado
Registro;

Resultando que de comormidad con el artículo 5/'.3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda: Que los beneficios fiscales con
cedidos a la Empresa _Troquelados Cor·Tan, Sociedad Anónima Laboral.,

por Orden de fecha 8 de noviembre de 1988, queden anulados a partir
de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de transformación
en Sociedad Limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Abelardo Delgado Pacheco.

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

271 51 ORDEN de 22 de octubre de 19.93 p<Yr la qW? se anulan
los beneficios ftscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades An6nimas Laborales, concedidos
a lit Empresa «Fran-Pier, Sociedad Anónima Laboral.., con
fecha 29 dejunio de 1987.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 3 de febrero
de 1993, en relación con la Empresa .Fran·Pier, Sociedad Anónima Labo
ral., con NIF A-D2027936;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Albacete, con residencia en Almansa
(Albacete), don Juan José Alvarez Valeiras, número de protocolo 2.014,
de fecha 15 de octubre de 1992:

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado·
del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 1.332;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó·
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el articulo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficiós fiscales, las Sociedades anó
nimas la~orales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.°. 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene~

ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial del Estado·
de 3 de enero de 1987), una. vez recibida certificación de la Resolución
detenninante de la baja en el Registro de Sociedades anónimas laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales y demá."I disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general'de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda: Que los beneficios fiscales con
cedidos a la Empresa _Fran~Pier, Sociedad Anónima Laboral., por Orden
de fecha 29 de junio de 1987, queden anulados a partir de la inscripción
en el Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad
limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificacIón
de la Orden.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Abelardo Delgado Pacheeo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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271 52 ORDEN /Ú1 22 /Ú1 octubre /Ú1 1993 por U. que se anuu.n
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos
a la Empresa "Estampados CireTa, Sociedad Anónima
Labora!", confec1uL 28 de julio de 1987.

Vista la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y Socie
dades Anónima."! Laborales de la Generalidad. de Cataluiía de fecha 27
de noviembre de 1992, en relación con la Empresa _Estampados Cirera,
Sociedad Anónima Laboral_, con NIF A..58215489;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Barcelona don Manuel Martialay
Romero, número de protocolo 2.444, de fecha 18 de septiembre
de 1992:

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado.
del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 854;

Resultando que por Real Decreto 1225/1989, de 8 de septiémbre (<<Bo
letín Oficial del Estado. de 16 de octubre), se traspasaron las funciones
en materia de calificación y Registro Administrativo de Sociedadees Anó
nimas Laborales a la Generalidad de Cataluña;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, la Direc
ción General de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales de la Gene..
ralidad de Cataluña ha procedido a dar de baja y cancelar en el Registro
a la citada Empresa como Sociedad anónima laboral desde la fecha de
la Resolución; .

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades anó
nimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.°. 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida d~
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda: Que los beneficios fiscales con
cedidos a la Empresa «Estampados Cirera, Sociedad Anónima Laboral.
por Orden de fecha 28 de julio de 1987, queden anulados a partir d~
la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de transformación
en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contal desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
Abelardo Delgado Pacheco. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

271 53 ORDEN /Ú1 22 /Ú1 octubre /Ú1 1993 por U. que se anuu.n
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades An6nimas Laborales, conced'idos
a la Empresa -Megías Gómez, Sociedad An6nima Laboral»
confecha 22 dejuliode 1988. '

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 11 de diciembre
de 1992, en relación con la Empresa «Megías Gómez, Sociedad ~ónima

Laboral., con NIF A-02055119;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación 'de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limitada,
según escritura autorizada ante el Notario de Albacete, con residencia
en Almansa (Albacete), don Juan José Alvarez Valeiras, numero de pro
tocolo 1.456, de fecha 10 de julio de 1992;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado.
del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 2.160;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins-
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad Anó
nima Laboral desde la fecha de la resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anó
nimas Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.°.3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda: Que los beneficios fiscales con
cedidos a la Empresa «Megías Gómez, Sociedad Anónima Laboral», por
Orden de fecha 22 de julio de 1988, queden anUlados a partir de la ins
cripción en el Registro Mercantil de la escritura de transfonnación en
Sociedad Limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

271 54 ORDEN /Ú1 22 /Ú1 octubre /Ú1 1993 por U. que se anuu.n
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos
a la Empresa ..Imprenta Vetusta, Sociedad Anónima LabO
ral..., con fecha 10 de enero de 1989.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 1 de julio
de 1993, en relación con la Empresa .Imprenta Vetusta, Sociedad Anónima
Laboral», con NU' A-33119801;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limitada
según escritura autorizada ante el Notario de Oviedo, con residencia e~
Oviedo, don Luis Alfonso Tejuca Pendas, número de protocolo 3.342, de
fecha 29 de junio de 1992;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado.
del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 4.099;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto· Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad Anó
nima Laboral desde la fecha de la Resolución;


